
LEY MODIFICATORIA A LA LEY DEPARTAMENTAL NO 415, DE ESTRUCTURA
ORGANIZACIONAL Y ESCALA SALARIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO

DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ

Exposlctóru oe Monvos

En fecha 25 de agosto de 2025, la As
Ejecutivo del Gobierno Autónomo
correspondiente, que posteriormente
fecha 26 de agosto de 2025, aprob
Gobierno Departamental de Santa Cruz, que entró en vigencia el 01 de enero de 2026.
Posteriormente, se emite el Decreto Supremo N' 5516, que indica que, el monto determinado
para el Salario Mínimo Nacional, en los sectores público y privado, es de 8s3.300 (Tres Mil
Trescientos 00/100 Bolivianos), que representa un incremento Oel veinte porciento (Zb%¡ con
relaciÓn al establecido para la gestión 2025, siendo su aplicación obligatoria y su¡eta á las
accíones de control y supervisión del Ministerio de Trabajo, Empleó y previsión Social.
Asimismo, indíca el incremento señalado en el parágrafo preceáente tendrá 

-efecto 
retroactivo al

01 de enero 2026.

En este sentido, el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruzprocedió a realizar el ajuste técnico de la escala salarial vigente. Esta medida tuvo como
stos que se encontraban por debajo del Salario
limiento estricto de los derechos laborales
o N.'5516, y procede arealizar la modificación

artamental.

Como resultado de este proceso, en fecha 15 de abri! det 2026, el Gobernador de!
Departamento de Santa Cruz promutga la Ley Departamental N. 415, de Estructura
organizacional y Escala Salarial del Gobierno Auténomó Departamental de Santa Cruz, que
tiene por objeto aprobar la nueva Escala Salarial del Gobierno Autónomo Departamental de
Santa Cruz, adecuado al Decreto Supremo N'5516, de las cuales forman parte indivisible
de !a citada ley los sigulentes anexos:

l. Planilla Presupuestaria del Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo
Departamenta! de Santa Cruz.

2. Escala Salarial Consolidad del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.
3. Frecuencia Salarial del Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de
Santa Cruz.
4. Tabla de Requisitos del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.
5. Cuadro de Equivalencia del Gobierno Autónomo Departamental de Santá Cruz.

Posterior a la entrada en vigencia de la referida Ley, la Dirección de Recursos Humanos del
Ejecutivo Departamental mediante el lnforme Técnico sDGl/D.RR.HH. No 56912026,advierte un

como Anexo 1, indicando que durante la
rió en un error material de transcripción
a Departamenta!. Específicamente, dicho

uando conforme a la nueva escala satariat

Nive! Sala rial2. r básico de! Vicegobernador, equivalente al



Este error de tipeo incidió en el Anexo No I Planilla Presupuestaria del órgano Ejecutivo
del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, particularmente en Ia columna del
nivel salarial, generando un desplazamiento correlativo de los niveles inferiores en una
posición.

En tal sentido, para dar cumplimiento a la normativa nacional y departamental vigente, es
necesario proceder a la corrección del Anexo N.o I de la Planilla Presupuestaria delOrgan erno Autó Santa Crltz, qúe forma parteindivisi mentar N o que dicha modificación noafecta básicos h ¿sí como tampoco at costo
tota! d i los demá a referida Ley.

Que' con relaciÓn a lo anterior el Ejecutivo Departamental solicita al Órgano Deliberante una Ley
Depadamental Modificatoria delAnexo 1 de la Ley Departamental No¿1S, a efectos de corregir
la columna del nivel .salarial, adjuntando los documentos de respaldo suficientes, por lo qúe
corresponde la sanción de la presente Ley.
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Por tanto, la Asamblea Legislativa Departamental, ha sancionado la presente Ley.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ,

DECRETA:

LEY MODIFICATORIA A LA LEY DEPARTAMENTAL NO 415, DE ESTRUCTURA
ORGANIZACIONAL Y ESCALA SALARIAL DEL GOBIERNO AUTóNOMO

DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ

CAPíTULO I

GENERALIDADES

ARTIGULO r (DEL oBJETo).- La presente Ley Departamental tiene por objeto modificar el
Anexo 1, denominado Planilla Presupuestaria del Órgano Ejecutivo Deiartaméntal, que formaparte integrante de la Ley Departamental No 415, de 15 de abril de 2026, de Éstructura
Organizacional y Escala Salarial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

ARTÍcl lLo 2 (ÁMBlTo DE APLlcAclÓN).- La presente Ley Departamentat será de apticación
para el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

ARTíCULO 3 (MOD|F|CACTóN).-

!. Se modifica el Anexo 1, denominado: Planilla Presupuestaria del órgano Ejecutivo
Depaftamental de Santa Cruz, de la Ley Departamental No 415, de 15 de abril de 2026 de
Estructura Organizacional y Escala Salarial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa
Cruz, quedando redactado en los términos establecidos en el Anexo 1, que forma parte
indivisible de la presente Ley.

l!' Las modificaciones del Anexo I , de la Ley Departamental No 41s, no afectan la denominación
de los cargos, el haber básico, números de ítems, ni el costo total de la escala salarial del
Gobierno Autónomo Departamental.

lll. Todos los aftículos y anexos de la Ley Departamental No415, que no han sido modificados
por la presente Ley, se mantienen vigentes sin ninguna alteración.

DISPOSICIONES FINALES

DlSPoSlclÓN FINAL Útllce. - Se encomienda el cumplimiento de la presente Ley al órgano
Ejecutivo Departamental por sus instancias co rpetenteó.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

rt



DlsPoslclÓru Úru¡cn (ABROGATORIAS Y DEROGAToRIAS).- A partir de ta vigencia de ta
presente Ley Departamental, se deroga el Anexo 1 - Planitla Presupuestaria-del órgano
E-jecutivo Depaftamental de Sanfa Cruz - de la Ley Departamental No 415, de Estruótura
Organizacional y Escala Salarial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, y se
abrogan y derogan todas las disposiciones jurídicas contrarias a la presente.

Es dada en Santa Cruz de la Sierra, en el hemiciclo de la Asamblea Legislativa Departamental
a los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintiséis. I

Remítase al Ejecutivo Departamental para fines consiguientes.

FDO. Martha Cecilia Gutiérrez paz

FDO.Oscar Nelson Feeney Krause

ASAM BLEíSTE SCC RETARIA G EN ERAL

ASAM BLEíSTE PNESIDENTE

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Departamento de Santa Cruz.

Es dada en la ciudad de Santa Cruz de la
dos mil veintiséis.

.a los veintinueve días del mes de abril del año

GOBERN SANTA CRUZL DEPARTAMENTO
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